
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01.0.13. 3928 

Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS o 28 

CONSIDERANDO: 

_QUE se ha presentado la escritura pública de 
constitAción de TRANSANTEÑOS C.A., otorgada ante el Notario 
quinto ¿del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de julio 

e . l 

2. QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha 
emitido informe favorable. 

EN_ ejercicio de las atribuciones «asi nadas 
mediante Resoluciones Nos. ADM.01063 de 24 de mayo del 2001 
y ADM,01099 de 23 de julio del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de TRANSANTEÑOS 
C.A.; y, disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad de Atuntaqui. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Notario antes 
nombrado, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; 
b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Atuntaqui 
en el Registro Mercantil a su cargo inscriba la referida 
escritura. y esta Resolución; Y, Cc) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la escritura pública respectiva. 

Comuníquese.-. DADA y firmada en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a (2 AGD. 2001 
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nao ua ZON. - En esta fecha queda inscrita la presente 

Resolución Número 01.0.1. 3928, dada por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS de Quíto, el 2 de agosto del 

2001, cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 2do., de dicha 

resolución, bajo la partida Número 11, del REGISTRO 

MERCANTIL del Cantón Antonio Ante, 

Atuntaqui, a 13 de Agosto del 2001. 

   

   
ESANCERZALLON 

Y REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DE ANTONIO ANTE 

EA ATUNTAQUI ECUADOR YO 

    

   

   


